
  
  

  
  

    

INEM AAN 

ARETES 

Negociación 

  

as FARC y Gobierno 
etoman el diálogo 

¡ Habana, EFE. El diálogo 
ir la paz en Colombia entró 
ter en una nueva ronda con 

) llamamiento de la guerrilla 
ira volver a la agenda pacta- 
l y dejar para más adelante 

¡propuesta del Gobierno para 
s la ciudadanía refrende los 

       

   

     

    

uerdos que puedan alcanzar- 
en esta negociación que se 
va a cabo en La Habana. 
inicio de un nuevo ciclo de 
ogo coincide con cambiop 

        nisteriales en el Gobierno y 

El presidente Juan Manuel 
Santos configuró la semana 
pasada un nuevo equipo de mi- 
nistros para afrontar los pro- 
blemas del país. 
La respuesta de las FARC ayer 
fue una dura crítica al nombra- 
miento del empresario Rubén 
Darío Lizarralde como minis- 
tro de Agricultura y a la ratifi- 
cación del ministro de Defensa, 
Juan Carlos Pinzón. La guerri- 
la cuestionó la idoneidad de 
ambos para ofrecer soluciones 
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- ECUAD 
10 de Sentiemhro JAN 

  

7A 
SUPERINTENDENCIA 

Dé DE COMPAÑÍAS 

- EXTRACTO: 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
IMPORMAE IMPORTADORA Y 

COMERCIALIZADORA MAE CIA. LTDA. 
La compañía IMPORMAE IMPORTADORA Y COMERCIALIZADORA 
MAE CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada ante 
el Notario Sexto del Cantón CUENCA, el 26/08/2013, fue aproba- 
da por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
SC.DIC.C.13. 0811 de 09 de Septiembre de 2013. 
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1.- DOMICILIO: Cantón CUENCA, provincia de AZUAY. 
2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 Número de Participaciones 400 
Valor US$ 1,00. 
3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: *...EL OBJETO DE LA 
COMPAÑÍA ES: IMPORTACIÓN DE TELAS, BOTONES, CIERRES, 
MATERIALES Y SUMINISTROS PARA LA CONFECCIÓN DE ROPA 
DE NIÑOS Y ADULTOS, CONFECCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN 
AL POR MAYOR Y MENOR DE PRENDAS DE VESTIR, Y 
ACCESORIOS DE COSTURA, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
OBJETO, LA COMPAÑÍA PODRÁ INTERVENIR COMO SOCIOS 
EN LA FORMACIÓN DE TODA CLASE DE SOCIEDADES O 
COMPAÑÍAS, APORTAR CAPITAL A LAS MISMAS O ADQUIRIR, : 
TENER Y POSEER ACCIONES, OBLIGACIONES O ACCIONES DE 
OTRAS COMPAÑÍAS; PODRÁ FUSIONARSE CON SOCIEDADES * 
SIMILARES. A SU ACTIVIDAD, PODRÁ FORMAR CONSORCIOS 
CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS, NACIONALES O 
EXTRANJERAS, EN GENERAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ REALIZAR 
TODA CLASE DE ACTOS, CONTRATOS Y OPERACIONES 
PERMITIDAS POR LAS LEYES ECUATORIANAS, QUE SEAN 
ACORDES CON SU OBJETO Y NECESARIOS Y CONVENIENTES 
PARA SU CUMPLIMIENTO...” 

Cuenca, 09 de Septiembre de 2013. 

Dr. Víctor Barros Pontón 

    

  
  

    

  INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE CUENCA SUBROGANTE. 

 


